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Jesús Rivero Meneses, 2, parcela número 51-A, planta primera) 
Valladolid-14, alegaciones a loe únicos efectos de subsanar po
sibles errores que puedan figurar en dicha relación.

Valladolid, 7 de octubre de 1981.—El Delegado provincial.— 
16.417-E.

RELACION QUE SE CITA

y —

Parcela
número

Titular Superficie
(m*)

Clase
cultivo

i Hermanos Rodicio López de A) 21.222 Riego asper.
Letona ..............  .................... Bl 600 Zona a j ar di

nada.
2 MOPU....................... . .............. 1.008 Explanación.
3 Hermanos Rodicio López de

Letona..................................... 10.690 C. secano y
edificación.

4 Ramón. Carmen, Fernando y
Paloma Gómez-Olea Peña. 1.664 C. secano.

5 Ramón. Carmen, Fernando y
Paloma Gómez-Olea Peña. A) 1.380 Riego asper.

B) 4.432 Pastizal.
C) 14.790 C. secano.

6 Miguel Alvarez López ......... 882 Riego asper.
7 Victoriano y Priscianó Gu-

tiérrez Carreño .................... 1.170 Riego asper.
8 Manuel Morán Salgado........ 384. Riego asper.
9 Juan Antonio Esteban Villar. 1.038 Riego asper.

10 Florentino y Agustín Segovia
Prieto....................................... 960 Viña.

11 Jesús Alvarez Sandovaí ........ 684 C. secano.
12 Manuel Sandovaí Carrasco ... 2.874 C. secano.
13 Jesús Gamazo Villar .............. 4.650 Riego asper.
14 Félix Carrasco Villar ............. 642 Viña.
15 Manuel Sandovaí Sandovaí ... 2.333 C. secano.
16 Donato Carrasco Carrasco ... 4.850 C. secano.
17 Luis Carrasco Carrasco ........ 1.260 C. secano.
18 Aurelio Arranz Martín ........ A) 252 Explanación.

B) 1.543 Zona hormi-
gonada.

C) 259 Huerta.
19 Damiana Lazo Alvarez ......... 1.391 C. secano.
20 Ramón, Carmen, Fernando y

Paloma Gómez-Olea Peña. 3.384 C. secano.
21 Ramón. Carmen, Fernando y

Paloma Gómez-Olea Peña. A) 1.840 Erial.
B) 288 Edificación.
C.l 1.080 Arboles de ri-

bera.
22 Ramón. Carmen, Fernando y

Paloma 'Gómez-Olea' Peña. 6.238 Pastizal.
23 María Jesús Parmehia Fer-

nández Martín ..................... 1.236 Viña.
24 Dorotea Fernández Martin ... 1.23í Viña.
25 Ernesto del Palacio Veláz-

quez......................................... 1.888 Viña.
26 Antonio Gallego Alonso ........ 1.605 Viña.
27 Valeriano Jiménez García ... 5.052 i Riego asper.
28 Crescencio González Rubio ... 624 C. secano.
29 Celedonio Rebollo Sánchez ... 1.332 C. secano.
30 Teófilo Cabezudo López ........ 564 3. secano.
31 Crescencio González Rubio ... 780 C. secano.
32 Octavio Petite Prieto ............. 780 C. secano.
33 Bernardo Morales ................... 840 C. secano.
34 Teófilo Cabezudo López........ 840 C. secano.

24677 RESOLUCION de 8 de octubre de 1981, de la Dele
gación Provincial de Madrid, Por la que se señala 
fecha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de la finca que se cita, comprendida en 
el título: Variante. Tratamiento de la intersección 
de las calles de Gutiérrer Canales y Esteban Carro, 
puntos kilométricos 0,000 al 0,125 (término munici
pal de Madrid).

Con fecha 6 de iulio de 1981 la Dirección General de Carre
teras ha acordado la iniciación del expediente de Expropiación 
Forzosa, correspondiente al proyecto que en el encabezamiento 
de este edicto se cita.

Procediendo Ja aplicación del artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. se convoca a los 
propietarios y demás titulares de los bienes y derechos afec
tados que figuran- en la relación adjunta, para que en el día 
y hora que se expresan comparezcan en las oficinas de esta De
legación «Negociado de Expropiaciones», calle Raimundo Fer
nandez de Villaverde, número 54. al objeto de trasladarse al 
propio terreno si fuese necesario y proceder al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de )as fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente, o 
bien representado» por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de 
su titularidad, el último recibo de contribución, certificado ca

tastral y cédula urbanística, pudiendo hacerse acompañar a su 
costa, si lo estima oportuno, de sus Peritos y un Notario.

De conformidad coñ lo dispuesto en el artículo 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, para la aplicación de la Ley de 
Expropiación Forzosa, los interesados asi como las personas que 
siendo titulares de derechos reales o intereses económicos que 
se hayan podido omitir en la relación adjunta, podran formular 
por escrito ante esta Delegación, hasta el día señalado para 
el leyantamiento de las actas previas, cuantas alegaciones esti
men oportunas a los solos efectos de subsanar los posibles 
errores que se hoyan podido padecer al relacionar los bienes 
y derechos que se afectan.

Madrid. 8 de octutjre de 1981.—El Secretario general_■
16.400-E. ' -

RELACION QUE SE CITA 

Término municipal de Madrid
Número 1. Nombre del propietario y domicilio: Don Alfonso 

Pérez de Guzmán el Bueno •y Salaber. Paseo del General Mar
tínez Campos, 25, Madrid. Superficie aproximada que se expro
pia: 2.880 metros cuadrados. Forma en que se expropia: Par
cialmente. Clase de terrenos: Urbano. Fecha levantamiento de 
las actas, dia, mes y hora: 16 noviembre, a las diez horas.

24678 RESOLUCION de 13 de octubre de 1981, de la Co
misaría de Aguas del Tajo, relativa al expediente 
de expropiación con motivo de las obras del pro
yecto de arteria de la carretera de Toledo, primer 
tramo, término municipal de Getafe (Madrid).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, que el próximo día 29 de octubre, a las 
diez horas de la mañana y en- el Ayuntamiento de Getafe, ten
drá lugar el levantamiento de actas previas a la ocupación de 
bienes y derechos afectados por el expediente de referencia y 
pertenecientes a los siguientes titulares:

Número
finca

Propietarios
Superficie 

iue se expropia

Hectáreas

12 Herederos de don Angel y don Ma-
nuel Zapatero Conde ..................... 0,0164

15 «Saldos Arias, S. A.» ......................... 0,0548

Se hace público igualmente que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante 
la Administración expropiante Comisaria de Aguas del Tajo, 
haciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en 
defénsa de sus legítimos derechos e intereses. También deben 
comparecer en el lugar y día señalados para el levantamiento 
del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para 
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos 
afectados, pudiendo estar asistidos dé Perito y Notario.

Madrid, 13 de octubre de 1981.—El Comisario-Jefe de Aguas, 
Femando Mejón.—16.777-E. -

24679 RESOLUCION de 15 de octubre de 1981, de la De
legación Provincial de Cáceres, por la que se se
ñala fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de las fincas que se citan.

. Ordenaza por resolución de la Delegación de Obras Públicas 
y Urbanismo en Cáceres de fecha 28 de septiembre de 1981, la 
iniciación del expediente de expropiación forzosa de los bienes 
y derechos necesarios para la ejecución del proyecto: «Mejora 
di trazado por curvas peligrosas en la carretera N-630, puntos 
kilométricos 122,872 y 123,321», y considerándose implícitas las 
declaraciones de utilidad pública, necesidad de ocupación y 
urgencia j>ara la ocupación de los bienes y derechos afectados, 
por tratarse de una obra incluida en el Plan de Seguridad Vial 
para 1981, siéndoles aplicable lo dispuesto en el articulo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 18 de diciembre de 1954, 
esta Delegación Provincial resuelve hacer público, en virtud 
de lo anterior, la fijación del día 2 de noviembre de 1981 en 
el Ayuntamiento de Plasencia, a partir de las once horas, para 
proceder al levantamiento de las actas previas u la ocupación 
de los bienes y derechos afectados, que se definen en relación 
que se acompaña.

Los titulares de derechos afectados por este expediente de ex
propiación podrán antes de la fecha anteriormente citada, apor
tar cuantos datos permitan ía rectificación que estimen pro
cedente, a los solos efectos de la subsanación de errores que 
pudieran haberse cometido, alegando y ofreciendo cuantos an
tecedentes o referencias sirvan de fundamento para la rectifi
cación que proceda.


